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• GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Nombre: Enzo Santiago Gazzolo Torrealba 
RtJT: 4.208.993-1 
Identificación cuenta bancaria: Bancoestado Cta. Cte. 2210000347 
Dirección comercial: Los Nogales 120 
Ciudad: Putaendo 
Región: V. 
Fono: 034/501353 
Fax: 
Correo electrónico: enzoLazzolo(a.terra.cl  

Nombre: Enzo Santiago Gazzolo Torrealba 
Cargo en la Entidad Responsable: Socio 
RUT: 4.208.993-1 
Dirección: Los Nogales 120 
Ciudad: Putaeiido 
Región: V. 
Fono: 034/501353 
Fax: 
Correo electrónico: enzogazzoloterra.ct 

Pymc dedicada al cultivo de olivos bajo régimen orgánico certificado y a la elaboraci6n de 
aceitunas de mesa y pasta de aceitunas. Ambos productos orgánicos. 

Li Pública	 x1 Privada 
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GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA

INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Nombre: : Enzo Santiago Gazzolo Torrealba 
Cargo en la Entidad Responsable: Socio 
RUT: 4.208.993-1 
Dirección: Los Nogales 120 
Ciudad: Putaendo 
Región: V. 
Fono: 034/501353 
Fax: 
Correo electrónico: enzogazzoIoterra.cl

Firma 

Nombre RtJl' Actividad que realiza 

Desarrollo local atendiendo a los diversos 
tipos de productores(as) agrícolas 
multiactividad que se encuentran en el 
Programa, entre los cuales hay 40 

1.	 Prodesal	 Santa olivicultores y facilitador de alianzas y 
María	 (	 40 acuerdos, para que los esfuerzos realizados 
pequeños en forma concertada por todos los actores 
olivicultores) del territorio incorporados al proceso, se 

constituyan en ejes de desarrollo 
económico, social, humano y 
medioambiental. 

Desarrollo local atendiendo a los diversos 
tipos de productores(as) agrícolas 

2. Prodesal Catemu multiactividad que se encuentran en el 
(14	 pequeños Programa, entre los cuales hay 14 
olivicultores) olivicultores con variedades aceiteras en la 

comuna de catemu y 4 en la comuna de 
Llay Llay y facilitador de alianzas y
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GOBIERNO DE CHILE
FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRAMA
MNISTERJO DE AGRICULTURA 

Nombre RUT Actividad que realiza 

acuerdos, para que los esfuerzos realizados 
en forma concertada por todos los actores 
del territorio incorporados al proceso, se 
constituyan en ejes de desarrollo 
económico, social, humano y 
medioambiental. 

3. Olivos de Cartago Pequeño productor de aceite de oliva y 
aceituna de mesa. 
Pequeño olivicultor orgánico, productor y 

4. Enzo Cazzolo 4.208.993-1 procesador de aceituna de mesa y pasta de 
aceituna. 

5.
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GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PAPA LA

INNOVACIÓN AGRARIA
\INISTERJO DE AGRICULTURA 

i a olivicultura en Chile se asoció históricamente a la agricultura de supervivencia, en conjunto 
con la crianza de caprinos, siempre ligado a la explotación de terrenos agrícolas marginales. 
En los últimos años el escenario ha cambiado con la entrada de grandes productores orientados a 
la producción de aceite de oliva a nivel industrial, modificando la fisonomía del sector por lo 
menos a nivel estadístico. Sin embargo, el sector productivo original sigue ligado al cultivo de 
olivos y sus oportunidades de comercialización se han estrechado debido a la mayor oferta 
cuantitativa y cualitativa. 
Los destinatarios de esta asesoría, son en su totalidad pequeños olivicultores agrupados en dos 
Programas de Desarrollo Local (PRODESAL) en las comunas de Santa María y Catemu, un 
tercer grupo de pequeños olivicultores de la localidad de Nogales agrupados como proveedores 
de la empresa Olivos de Cartago y el representante de la entidad responsable, también pequeño 
olivicultor en la comuna de Putaendo, todos de la quinta región. 
Todos los destinatarios de esta consultoría cuentan con infraestructura básica para el proceso de 
aceitunas y requieren de asesoría para optimizar sus procesos de fermentación a bajas 
temperaturas (se cosecha a fines de marzo) con el objeto de lograr buen color en las aceitunas de 
mesa terminadas, como también sobre una alternativa de elaboración de aceite de oliva artesanal 
susceptible de asociar a su origen. 

En los últimos diez años han existido diversas acciones de capacitación sobre el quehacer 
productivo de los destinatarios de esta consultoría, pero siempre intentando adecuar las prácticas 
industriales a sus posibilidades operativas. 
La consultoría propuesta en el presente proyecto es realizada por un maestro aderezador español 
especializado en la preparación de aceitunas de mesa y aceite de oliva artesanal con una amplia 
experiencia personal y tradición familiar que se busca transferir a los pequeños olivicultores 
beneficiarios de este proyecto. 
Este sesgo es fundamental dada la realidad y envergadura productiva de los destinatarios que les 
limita el mercado a nichos específicos que pueden ser seducidos por productos artesanales de 
buena calidad y con algún tipo de denominación de origen posterior. Por esto se propone realizar 
capacitaciones teóricas en sala (tres, Santa María, Catemu y Nogales) y talleres prácticos en las 
instalaciones de los destinatarios. Además se estima entregar un manual de procedimientos 
detallados para los procesos de fermentación y aderezo de aceitunas Verdes Sevillanas y Negras 
Oxidadas, y otro para los procesos de extracción artesanal de aceite, ambos manuales adecuados 
a las realidades detectadas por el experto en sus visitas y talleres prácticos en las tres localidades 
a las instalaciones de los destinatarios. 
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GOBIERNO DE CHILE

INNOVACIÓN AGRARIA
FUNDACON PARA LA

MIN!STEPJO DE AGRICULTURA 

Entregar a los productores las herramientas y conocimientos necesarias para hacer un producto 
de calidad y potenciar los conocimientos existentes en la fermentación y aderezo de aceitunas 
verdes y negras como también en la elaboración de aceite de oliva artesanal. 

1. Adquisición, de parte de los destinatarios, de conocimiento teórico sobre fermentación de 
aceitunas a bajas temperaturas. 

2. Adquisición, de parte de los destinatarios, de conocimiento empírico sobre fennentación 
de aceitunas a bajas temperaturas. 

3. Adquisición, de parte de los destinatarios, de conocimiento teórico en la elaboración de 
aceite de oliva artesanal. 

4. Adquisición, de parte de los destinatarios, de conocimiento empírico en la elaboración de 
aceite de oliva artesanal. 

5. Manual de procedimientos impreso sobre fermentación, elaboración y aderezo de 
aceitunas de mesa. 

6. Manual de procedimientos impreso sobre elaboración artesanal de aceite de diva. 

Nombre completo: José Antonio Mateos Sánchez 

RUT o N° de Pasaporte: 52661492 -w 

Nacionalidad: Española 

Empresa o institución donde trabaja: Empresa Oleo Morón S.I. 

Cargo o actividad principal: Maestro aderezador de aceitunas verdes 

Tipo de Relación contractual con la empresa u organismo donde trabaja: Maestro 
aderezador permanente de la planta. 

Aderezo, conservación y control de calidad en aceitunas verdes aderezadas, negras oxidadas y 
negras naturales. 
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GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGR1CUL11JPJ 

1. Aderezo de aceitunas en Cooperativa Nuestro Padre Jesús de la Cañada de Morón de 
la Frontera (Sevilla) (1996-1999). 

2. Control de Calidad en Planta Envasadora de aceitunas tanto rellenas como lisas en 
Cooperativa Nuestro Padre Jesús de la Cañada de Morón de la Frontera (Sevilla) (1996-
1999). 

3. Conservación de aceitunas en su fermentación en Cooperativa Nuestro Padre Jesús de 
la Cañada de Morón de la Frontera (Sevilla) (1996-1999) 

4. Asesoramiento en Marruecos para la empresa Agridevco enviado por la propia 
cooperativa (1 AÑO) 

5. Análisis químicos de rendimientos de aceitunas (1996-1999). 
6. Encargado de aderezo de por oxidación de aceitunas en Angel Camacho S. A. Morón de 

la Frontera (Sevilla). 
7. Encargado de relleno de aceitunas en Ángel Camacho S. A. Morón de la Frontera 

(Sevilla).(1 999-2000). 
8. Encargado de aderezo por oxidación en Arasol S.l en Arahal (Sevilla). (2000-2001). 
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GOBIERNO DE CHILE
fflNDACIOP.I PARA LA

INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

FECHA LUGAR (Institución! 
Empresa! Productor)

PRODUCTO DE LA 
ACTIVIDAD 

06/01/09

Presentación teórica de las alternativas de 
proceso y aderezo de aceituna de mesa y 

extracción artesanal de aceite de oliva a los 
destinatarios directos del proyecto y a los 

olivicultores de la zona de Jahuel (Comuna 
de Santa María) 

07/01/09 Taller Práctico en instalaciones de dos 
olivicultores del Procesal de Santa María 

08/01/09 Taller Práctico en instalaciones de dos 
olivicultores del PRODESAL de Catemu 

09/01/09 Taller práctico en instalaciones de Olivos de 
Cartago (Comuna de Nogales) 

10/01/09

Seminario de finalización y conclusiones de 
las experiencias recogidas en los cinco 

talleres prácticos. 
Entrega de manuales de procedimientos.
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GOBIERNO DE CHILE

INNOVACIÓN AGRARIA
FUNDACIÓN PARA LA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

TOTALES, 19. COSTOS ' ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO DE LA 
CONTRATACIóN DEL CONSULTOR

 (Cuadro 3 En archivo Microsoft Excel para) 

ITEM APORTE FIA APORTE
COSTO TOTAL 

CONTRAPARTE  

RECURSOS HUMANOS 1.292.570.- 1.292.570.-

TRANSPORTE AÉREO 998.331.- 998.331.- 

TRANSPORTE TERRESTRE 260.000.-

VIÁTICOS (ALOJAMIENTO. 
ALIMENTACIÓN ,GASTOS 280.780.- 
MENORES DE 280.780.-

TRANSPORTE) 

GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN' 250.000.-
250.000.-

500.000.-
HONORARIOS DE ASESORES 
PARA LA ORGANIZACIÓN 500.000.-
PROPUESTA 

GASTOS DE 120.000.-
ORGANIZACIÓN DE LA 120.000.-
ACTIVIDAD2 

OTROS GASTOS3 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 15.349.- 

1. 166.	 . - 129

15.349.- 

3.717.030.- 
TOTAL 2.550.901.- 

PORCENTAJE 68.63%
31.37%

100%

1 
En este ítem, si corresponde, se pueden incluir gastos generales y administración 

2 Idem a 2 
' Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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GOBIERNO DE CHILE 

'

INNOVACIÓN AGRARIA 
FUNDACIÓN PARA LA 

MINISTEIUO DE AGRICULIIJRA 

'20. CUADRO RESUMEN 3WAPORTES DE CONTRAPARTE 
CONTRATACIóN DE CONSULTOR (en pesos) 
(Entregar cartas de compromiso de de contraparte en Anexo 4 
(Cuadro 4 archivo Microsoft Excel) 

Aporte 

F1'EM iIndividual TOTAL Aporte Eni.	 Aporte Otra 
M (o los) Aporte Responsable	 procedencia 

Postulante(s)  Contraparte 

RF:cuRsos HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

TRANSPORTE TERRESTRE 

VIÁTICOS 
(ALOJAMIENTO, 

AL¡ 1 MENTACIÓN ,GASTOS 280.780.- 280.780.-
MENORES DE 

TRANSPORTE)  

GASTOS DE INTÉRPRETE 
O TRADUCTOR 

GAs'ros DE DIFUSIÓN 4 250.000.- 250.000.-

HONORARIOS DE 
ASESORES PARA LA 

ORGANIZACIÓN 500.000.- 500.000.- 
PROPUESTA 

GASTOS DE 

ORGANIZACIÓN DE LA 120.000.- 120.000.- 
ACTIVIDAD 

O'I'Ros GASTOS5 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 15.349.- 15.348.- 

TOTAL 1.166.129.- 1.166.129.-

Ln este ítem, si corresponde, se pueden incluir gastos generales y administración 
Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA INNOVACIÓN AGRARIA 

MINJSTFFJO DL AGRICIJLIIJPA 

21. CRITERIOS Y MÉTODOS DE VALORACIóN UTILIZADOS EN EL CÁLCULO DE 
COSTOS — CONTRATACIóN DE CONSULTOR (en pesos) 
(En el Anexo 6se deben incluir las cotizaciones correspondientes, identificadas con un número) 
(Cuadro 5 archivo Microsoft Excel) 

Íi'EI V
CANTIDAD

N°DE 
COTIZACIÓN UNITARIO
(según Anexo 6) 

REcuIsos IItJM1jos 32.314	 40 1.292.570.-	 1 

TRANSPORTE AÉREO 998.331.- 1 998.331.- --i —
TRANSPORTE 52.000.- 5 260.000.- 3 
TERRESTRE 
VIÁTICOS(ALOJAMJENT 56.156.- 5 280.780.- 4 
O, ALIMENTACIÓN, 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE) 

GASTOS DE INTÉRPRETE 
O TRADUCTOR 

GAs1'os DE DIFUSIÓN 250.000.-

HONORARIOS DE 500.000.- 1 500.0007 5 
ASESORES PARA 
ORGANIZACIÓN 
PROPUESTA 

GASTOS DE 120.000.-
ORGANIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
OTROS GASTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE 15.349.-
GARANTÍA
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